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*20246100026141* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20246100026141 

      08-10-2024 

 

 

PUBLICACIÓN DE AVISO 

No. 202443000261597 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

EMITIDO POR LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DE TIERRAS DE LA NACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT  

 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE AUTOPISTA RÍO MAGDALENA S.A.S. 

 

 

HACE SABER  

 

 

Que dentro de trámite de solicitud de adjudicación del baldío identificado con la Ficha Predial Nro. 

CM2-UF1-CNSCN-022A, la Subdirección de Administracion de Tierras de la Nación-SATN-Agencia 

Nacional de Tierras, expidió el Aviso No. 202443000261597 de fecha 23 de septiembre de 2024, 

que reza:  

 

 

“(…) Que el (la) Representante Legal de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 

identificado con el NIT. 830.125.996-9, ha solicitado en adjudicación los predios baldíos, que 

se describen a continuación: 

 

 

 
 

Las personas que consideren lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud de 

adjudicación podrán presentar oposición escrita ante la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la cual 

podrá ser enviada a la dirección de correo info@ant.gov.co, acompañada de las pruebas en que se 

fundamente su pretensión, a partir de esta publicación y hasta el vencimiento del término que fija 

el negocio en lista.” 
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10 de octubre de 2024 

16 de octubre de 2024 

El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de AUTOPISTA RÍO 

MAGDALENA S.A.S. el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de publicar 

el aviso de fecha 23 de septiembre de 2024 expedido por LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION 

DE TIERRAS DE LA NACIÓN-SATN-Agencia Nacional de Tierras, para las personas que consideren 

lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud de adjudicación, del predio Baldío de la 

Nación, ubicado en la vereda El Tigre, municipio de Vegachi, departamento de Antioquia, contenida 

en dos (2) folios. 

 

La presente publicación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE AUTOPISTA RÍO MAGDALENA S.A.S. 

Y EN LA PÁGINA WEB. 

 

 

FIJADO EL  __________________________________A LAS 7:30 A.M. 

 

 

DESFIJADO EL _____________________________________ A LAS 5:30 P.M. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEJANDRO NIÑO ARBELÁEZ 

Representante Legal 

Autopista Rio Magdalena S.A.S. 
 

Proyectó: Ricardo Muñetones  

Revisó:   Hernán Santana 
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Datos Personales No – Público 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA NOTIFICACION DE COLINDANTES 
DEL PREDIO CM2-UF1-CNSCN-022A 

FIJACION ALCALDIA 
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Datos Personales No – Público 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA NOTIFICACION DE COLINDANTES 
DEL PREDIO CM2-UF1-CNSCN-022A 

COLINDANTE NORTE 
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Datos Personales No – Público 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA NOTIFICACION DE COLINDANTES 
DEL PREDIO CM2-UF1-CNSCN-022A 

COLINDANTE SUR 

 
 
 

 
 
MARIA NIDIA MACIAS 
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Datos Personales No – Público 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA NOTIFICACION DE COLINDANTES 
DEL PREDIO CM2-UF1-CNSCN-022A 

COLINDANTE ORIENTE 
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Datos Personales No – Público 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA NOTIFICACION DE COLINDANTES 
DEL PREDIO CM2-UF1-CNSCN-022A 

COLINDANTE OCCIDENTE 

 
 

 
 
 
 
 



Bogotá D.C ., 2024-09-25 08:12

*202443000265307*
Al responder cite este Nro.

202443000265307

LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

HACE SABER:

EMISORA CORRESPONDIENTE O MUNICIPIO: Vegachí
TOTAL EXPEDIENTES: 1
FECHAS DE EMISIÓN:
NÚMERO DE EMISIONES DIARIAS: 1

TEXTO DEL AVISO:

Que el (la) Representante Legal de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), identificado con
el NIT No. 830.125.996-9, ha solicitado en adjudicación del predio baldío, que se describen a
continuación:

Expediente EDP Ubicación Nombre del
predio

Área del
predio COLINDANTES Auto de

Aceptación N°
Fecha de

Inspección
Ocular

Hora

EDP050425029024

Vegachí

Antioquia

Vda: El Tigre

CM2-UF1-
CNSCN-022A

0 Ha +
0693,70

m²

Norte Baldío de la Nación

202443000095379 18-10-2024 10:00
AM

Sur María Nidia Macias

Sur Agencia Nacional de
Infraestructura

Sur Baldío de la Nación
Sur Baldío de la Nación

Oriente Vía Vegachí –
Remedios

Oriente Baldío de la Nación
Occidente Vía Veredal La Mata

Las personas que consideren lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud de
adjudicación podrán presentar oposición escrita ante la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la
cual podrá ser enviada a la dirección de correo info@ant.gov.co,acompañada de las pruebas en
que se fundamente su pretensión, a partir de esta publicación y hasta el vencimiento del término
que fija el negocio en lista.

Cordialmente,

LINA MARIA SALCEDO MESA
Subdirectora de Administración de Tierras de la Nación – SATN
Proyectó: Edwin H. Vásquez Jiménez – Abogado contratista- Grupo de adjudicación a EDP.
Revisó: Paula Andrea Rojas – Abogada contratista- Líder del grupo de adjudicación a EDP

mailto:info@ant.gov.co
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